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Señor 
JUEZ TERCERO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
E. S. D. 

 

Ref. Proceso Ejecutivo 
Demandante: María Lourdes Marmolejo López 
Demandados: Amparo Giraldo López Y Luz Mila Perea 
Rad. 35-2019-458 

 

 

La suscrita demandante en el proceso de la referencia, con el presente escrito 

me permito allegar liquidación del crédito del proceso de la referencia. 

Así mismo solicito información de los depósitos que han llegado por cuenta del 

embargo.  

Anexo 1 folio. 

Del señor Juez, atentamente, 
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